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RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
(jarretera# per la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
moas que se citan» afectadas en el termine muni
cipal de sama de Langreo por las obras de «Acon
dicionamiento de la O. C\ 630, de Gijón a Miares, 
puntos kilométricos 0,000 al 14,000. Tramo de Sama 
de Langreo a Mieres».

Declaradas de urgencia las obras de «(Acondicionamiento de 
la C. C. 636, de Gijón a Mieres, puntos kilométricos 0,000 al 
14,000. Tramo de Sama de Langreo a Mieres», término munici
pal de Sama de Langreo, de acuerdo con el artículo 20 de la 
Ley de 28 de diciembre de 1903, por estar incididas en el Pro
grama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social. 1964/1967, esta Jefatura ha resuelto señalar, para 
proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas que adjunto se relacionan, a partir de quince días 
después de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dicha acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesadas de un Perito y Notario, si así lo 
desean,

Oviedo, 1 de septiembre de 1966.-4C1 Ingeniero Jefe.—4,117-E.

Relación que se ata

Fincas números i C y 2 Q,

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se atan, afeetadas en el término muñir 
eipal de Mieres por las obras de «Acondicionamien
to de la C. C. 636, de Oijcm a Mieres, puntos kilo
métricos 0,000 al 14,000, Tramo de Sama de Langreo 
a Miares),

Declaradas de urgencia las obras de «Acondicionamiento de 
la C. C. 636, de Gijón a Mieres, puntos kilométricos Q,QQQ al 
14,000. Tramo de Sama de Langreo a Mieres», término munici
pal de Mieres, de acuerdo con el articulo 20 de la Ley de 
28 de diciembre de 1963, par estar incluidas en el programa 
de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y 
Social 1964/1967, esta Jefatura ha resuelto señalar, para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
ñncas que adjunto se relacionan, a partir de quince , días des
pués de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario, si así Ió 
desean

Oviedo, 1 de septiembre de 1906.—El Ingeniero Jefe:—4.120-E.

Relación que se cita

pffis luímew» j O, 4 C, f O, 0 C, í C, í O, 1Q O, u O, 
12 o, 13 O, 14 O, 16 O y 10 o.

RESOLUCION fe la Segante Jefatura Regional fe 
carreteras pgr la que te tétela feote para el levan* 
tamiento de las aetot previas a la eoupaoite fe las 
lineas que se citan, afectadas en el termino mmi- 
cipal dé Pravia por las obras de «Ensanche y mejo
ro, del firme de la Q. o. 630, de Cornellana a Pravia, 
puntos kilométricos 21,000 al 32,300»

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan- 
temiente de las actas previas a la ocupación de las 
meas que se citan, af vetadas per ios abras de «Evr 
sanehe y mejora del firme de la C. O. 630, de Cor- 
nellana a Pravia, puntos kilométricos 21,000 al 32,300. 
Término municipal de §atm.

Declaradas de urgencia las obras de «Ensanche y mejora del 
firme de la C. O. 630, de Cornellana a Pravia, puntos kilométri
cos 21,000 al 32,300», término municipal de Pravia, de acuerdo 
con el artículo 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963, por 
estar incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan 
de Desarrollo Económico y Social 1904/1907, esta Jefatura ha 
resuelto señalar, para proceder al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que adjunta se relacionan, a partir 
de quince días después de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dicho acto se celebrará «obre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notarlo, «i así lo 
desean,

Oviedo, 1 de septiembre de 1906,—SI Ingeniero Jefe,—UIWB.

Declaradas de urgencia las obras de «Ensanche y mejora del 
firme de la c. o 630. de cornellana a Pravia, puntos kilomé
tricos ¿I.OOQ ai 3¿,3QQ. término municipal de Salas», de aeuer* 
do con el articulo 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963, por 
estar incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan 
de Desarrollo Económico y Social 1964/1967, esta Jefatura ha 
resuelto señalar para proceder al levantamiento de aetas pre
vias a la ocupación de las fincas que adjunto se relacionan, a 
partir de quince días después de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», '

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario, «i asi lo
Aviado, l de septiembre de 1966.—E1 ingeniero Jefe.~*4,m-E.

Relación que se ata

Fincas números 1 C, 2 C, 3 O, 4 C. 0 C, 0 C, 7 C, 8 C, 9 O, 
10 O, U C, 12 Ó, 13 C, 14 O, 15 Q, 16 C, 17 C, 18 C, 19 C, 
20 C, 21 C, 22 C, 23 C, 24 C, 25 0/26 0, 27 O, 28 C y 29 C.

Relación que se ata

Fincas número l O, 9 C, 3 O, 4 c, 5 o y 6 c.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas en el término muni
cipal de Sama de Langreo por las obras de «Acón- 
didommiento de la C. C, 63$, de Miaño a Oviedo, 
sección de Oviedo a Campo de Caso, puntos kilomé
tricos 16,000 al 18,Q0Q, terminación del miente sobre 
el m Nalón y accesos ai mimo,

Declarada» de urgencia las obra» de «Acondicionamiento de 
la C. O. 635, de Plano a Oviedo, sección de Oviedo a Campo de 
Caso, puntos kilométricos 16,000 al 18,000, terminación del puen
te sobre el río Nalón y accesos al mismo», término municipal 
de sama de Langreo, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963, sor estar incluidas en el Programa 
de inversiones Pública» del Plan de Desarrollo Económico y 
Social 1904/1967, esta Jefatura ha resuelto señalar, para proce
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación ae las 
fincas que adjunto se relacionan, a partir de quince días des* 
puós de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

Picho acto ae oalebrará «obre el terreno, pudiendo abatir 
acompañados los interesado, de un Perito y notario, el asi lo 
desean.

Oviedo, 1 de septiembre de 1900.—El Ingeniero Jefe,—4.U9-E.

Relación que se cita

Plnoas número, a, 3, < 3, «, 7, & », 10. U, 19,13 y 14

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan* 
sa Media per la me se establecen los especialidades 
de Bachillerato Laboral Superior en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional que se mencionan

En cumplimiento ele la Orden ministerial de 18 do enoro 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de febrero), que 
dispuso la implantación de las enseñanzas correspondientes al 
primer año del Bachillerato Laboral Superior en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Albox, Betanzos, Orihuela, 
Priego de Córdoba, Tuy, Manzanares, Trujillo, Deimiel y Fe- 
lantix, y de acuerdo con la propuesta de la Comisión Permanente 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional,

Esta Dirección General ha tenido a bien establecer las espe
cialidades que para cada Centro se determinan: Albox, Avicul
tura; Betanzgg, industrias lácteas; Orihuela, Horticultura y 
Fruticultura; Priego de Córdoba, Avicultura; Tuy, industrias 
cárnicas; Manzanares, Enología; Trujillo, Cultivos de secano; 
Daimiel, Plagas del campo; Feianitx, Enología.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 27 de julio de 1966,—El Director general, Angel 

Constóles.
Sr. Jefe de la Sección dle Institutos Técnicos de Engeñans* Medía.


